
REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA CONTRATACIÓN DE EMPRESA
PROVEEDORAS DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS LÍQUIDOS PELIGROSOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1_ OBJETO:
Recolección, trasporte, tratamiento y disposición final de los residuos líquidos
peligrosos (categorías Y3, Y6, Y16) generados en el “Instituto de  Zoonosis Luis
Pasteur” dependiendo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; conforme con el
anexo 1 de la ley 24.051 de Residuos peligrosos.

2_ CANTIDADES GENERADAS:
La generación anual aproximada de los residuos objeto de la licitación es de: 270 kg
del tipo Y3, 150 litros del tipo Y6 y 480 litros del tipo Y16.
El Instituto prestará conformidad de los litros de los residuos recolectados por el
adjudicatario en cada retiro.

3_ RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE:
FRECUENCIA: La frecuencia de retiro será a solicitud de la necesidad del Instituto,
siendo el mínimo una vez cada 3 (tres) meses y el máximo 4 (cuatro) veces por mes
y en el horario a convenir, dentro de una franja horaria de 3 (tres) horas, con la
mencionada Institución.

LUGAR DE RECOLECCIÓN: Será desde el sitio de almacenamiento final en el
Instituto.

TRANSPORTE: La recolección y el transporte deberá ser cumplimentado por el
adjudicatario por sí mismo o por terceros bajo su responsabilidad cumpliendo con:

 Habilitación de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la
Nación para residuos objeto de la presente licitación.

 Todos los requisitos para el transporte de estos residuos explicitados en la
Ley Nacional Nº 24.051.

4_ TRATAMIENTO:
Los residuos deberán ser tratados por métodos aprobados por la Secretaria de
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.

.5_ ELEMENTOS A PROVEER:
El adjudicatario deberá acordar la modalidad operativa del servicio con las
Autoridades del Establecimiento y proveerá los siguientes elementos:

 Elementos de contención: Bidones adecuados de polipropileno rígido,
resistentes a la abrasión y a los golpes tapa de cierre hermético y de
capacidad no mayor a 20 (veinte) litros, en cantidad suficiente que
garanticen el almacenamiento y transporte seguros.
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 Rótulos para identificar procedencia de los bidones (modelo utilizado por el
Hospital).

 Manifiesto de transporte oficial según Ley Nº 24.051.
 Certificado de destrucción final de los residuos líquidos peligrosos.
 Certificado ambiental anual: extendido por la Secretaria de Ambiente y

Desarrollo Sustentable de la Nación que acredite la inscripción como
transportista y operador de los residuos mencionados en el punto 1 de las
especificaciones técnicas.

 Habilitación de la Jurisdicción y demás certificados ambientales locales
vigentes en la Jurisdicción donde se encuentra la planta.

6_ DEL PERSONAL:
El adjudicatario será responsable del o cualquier accidente de trabajo que le ocurra
a su personal durante las tareas de recolección. Asimismo dicho personal deberá
tener la correcta capacitación sobre el correcto manejo de los residuos así como
también poseer cobertura sobre accidentes de trabajo de acuerdo a la normativa
vigente (vacunas, controles médicos preocupacionales y periódicos, vestimenta
adecuada según tarea, utensilios adecuados).
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G O B I E R N O   D E   L A   C I UDA D   DE   B U E N O S   A I R E S

UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

1. CONSULTA
Las consultas relacionadas con la presente contratación podrán realizarse ante esta Unidad
Operativa de Adquisiciones hasta SETENTA Y DOS (72) horas previas a la fecha de establecida para
la apertura de las ofertas.

2. SUBSANACION DE DEFICIENCIAS:
A fin de subsanar omisiones intrascendentes o deficiencias insustanciales en las ofertas presentadas,
esta Unidad Operativa de Adquisiciones se reserva el derecho a requerir con posterioridad a la
apertura, toda documentación que no fuera presentada en la oferta y/o aquella que considere
necesaria.
Dicha solicitud deberá ser respondida por los oferentes dentro de las 72 (setenta y dos) horas de
solicitada.-

3. REMITOS:

Los remitos que el Instituto requiriera (letra R) deberán entregarse en original y tres copias en el
servicio destinatario, a fin de poder efectuar el Parte de Recepción Definitiva. Una vez firmado en
forma electrónica, el Parte de Recepción Definitiva se obtiene por Sistema.
Por consultas: Mesa de Ayuda de la Dirección General Unidad Informática de Administración
Financiera (DGUIAF) TE.5236-4800 al 4810
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